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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá, D. C., primero (1) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 00463 00 

  

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOMPARTIR S.A., HOY MIBANCO S.A. 

DEMANDADAS: AURORA MEJÍA, ANA RIVERA Y SHIRLEY CELIS. 

 

Se DESESTIMA el trámite de notificación de la parte demandada a las 

direcciones físicas reportadas en la demanda, toda vez que en las 

comunicaciones enviadas y las certificaciones de la empresa de correo 

COLDELIVERY se indica que el proceso es de mínima cuantía, cuando 

conforme quedo en la orden pago, es un proceso de MENOR CUANTÍA. 

 

Por tanto, a fin de evitar nulidades futuras, la parte actora debe realizar 

nuevamente las diligencias de notificación en los términos de los artículos 

291 y 292 del C.G.P. o artículo 8º del Decreto 806 de 2020 a la demandada 

antes referida, a la misma dirección. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 

Csl. 
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